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TEMA  58 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO (II). 
INFRACCIONES Y SANCIONES. RESPONSABLES DE INFRACCIONES. MEDIOS 
DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE SANCIONES; ESPECIAL REFERENCIA 
A DIRECCIÓN ELECTRÓNICA VIAL (DEV) Y TABLÓN EDICTAL DE SANCIONES 
DE TRÁFICO (TESTRA) Y TABLÓN EDICTAL ÚNICO (TEU). EL CENTRO 
ESTRADA.  
 

INDICE 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRÁFICO (II): 
 
1. INFRACCIONES. 
 
2. SANCIONES. 

- La sanción: La multa. 
- La suspensión de las autorizaciones. 
- La pérdida de puntos. 
- Anotación y cancelación de antecedentes. Sus efectos. 

 
3. RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES. 
 
4. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE SANCIONES; ESPECIAL 
REFERENCIA A DIRECCIÓN ELECTRÓNICA VIAL (DEV) Y TABLÓN EDICTAL 
DE SANCIONES DE TRÁFICO (TESTRA). 
 

- La notificación. 
- Notificación en la Dirección Electrónica Vial (DEV). 
- Notificación en el domicilio. 
- Notificaciones en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA). 
- Notificación por BOE. 
- Otros medios de notificación. 

 
5. EL CENTRO ESTRADA. 
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1. INFRACCIONES. 
 

La Ley de Seguridad Vial (LSV) dispone que tendrán el carácter de 
infracciones administrativas y serán sancionadas en los casos, forma y medida que 
en ella se determinen las acciones u omisiones contrarias a la Ley de Seguridad 
Vial, desarrolladas, en su caso, reglamentariamente. Dentro de dicho desarrollo 
reglamentario cabe destacar el realizado a través de los Reglamentos de 
Circulación, de Conductores, de Vehículos, de Escuelas Particulares de 
Conductores, de Centros de Reconocimiento de Conductores, etc. 

 
En el presente tema se hace tan sólo esta sucinta introducción en materia de 

infracciones, al haber sido éstas objeto de estudio detallado en el tema 26. 
 
Como ya se ha indicado anteriormente en otros temas, hay que destacar que 

la Ley 18/2021, de 20 de diciembre y con entrada en vigor el 21 de marzo de 2022, 
realiza diversas modificaciones en materia sancionadora. 

 
 

El cuadro de infracciones detallado en la LSV será el siguiente: 
 

• «ANEXO II 
Infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos 

El titular de un permiso o licencia de conducción que sea sancionado en firme en vía 
administrativa por la comisión de alguna de las infracciones que a continuación se 
relacionan, perderá el número de puntos que, para cada una de ellas, se señala a 
continuación: 

 

  Puntos
1. Conducir con una tasa de alcohol superior a la reglamentariamente 
establecida: 

  

Valores mg/l aire espirado, más de 0,50 (profesionales y titulares de permisos 
de conducción con menos de dos años de antigüedad más de 0,30 mg/l). 

6 

Valores mg/l aire espirado, superior a 0,25 hasta 0,50 (profesionales y 
titulares de permisos de conducción con menos de dos años de antigüedad 
más de 0,15 hasta 0,30 mg/l). 

4 

2. Conducir con presencia de drogas en el organismo. 6 
3. Incumplir la obligación de someterse a las pruebas de detección de alcohol 
o de la presencia de drogas en el organismo. 

6 

4. Conducir de forma temeraria, circular en sentido contrario al establecido o 
participar en carreras o competiciones no autorizadas. 

6 

5. Conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de radares o 
cinemómetros o cualesquiera otros mecanismos encaminados a interferir en 
el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. 

6 

6. El exceso en más del 50 por ciento en los tiempos de conducción o la 
minoración en más del 50 por ciento en los tiempos de descanso 
establecidos en la legislación sobre transporte terrestre. 

6 

7. La participación o colaboración necesaria de los conductores en la 
colocación o puesta en funcionamiento de elementos que alteren el normal 
funcionamiento del tacógrafo o del limitador de velocidad. 

6 
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  Puntos
8. Utilizar, sujetando con la mano, dispositivos de telefonía móvil mientras se 
conduce. 

6 

9. Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan producir 
incendios o accidentes. 

6 

10. Incumplir las disposiciones legales sobre preferencia de paso, y la 
obligación de detenerse en la señal de stop, ceda el paso y en los semáforos 
con luz roja encendida. 

4 

11. Incumplir las disposiciones legales sobre adelantamiento poniendo en 
peligro o entorpeciendo a quienes circulen en sentido contrario y adelantar en 
lugares o circunstancias de visibilidad reducida. 

4 

12. Adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a ciclistas o sin dejar la 
separación mínima de 1,5 metros. 

6 

13. No respetar las señales o las órdenes de la autoridad encargada de la 
regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina del tráfico, o de sus 
agentes. 

4 

14. No mantener la distancia de seguridad con el vehículo que le precede. 4 
15. No hacer uso, o no hacerlo de forma adecuada, del cinturón de 
seguridad, sistemas de retención infantil, casco y demás elementos de 
protección obligatorios. 

4 

16. Conducir un vehículo con un permiso o licencia de conducción que no le 
habilite para ello. 

4 

17. Conducir un vehículo teniendo suspendida la autorización administrativa 
para conducir o teniendo prohibido el uso del vehículo que se conduce. 

4 

18. Realizar la maniobra de marcha atrás en autopistas y autovías. 4 
19. Efectuar el cambio de sentido incumpliendo las disposiciones recogidas 
en esta Ley y en los términos establecidos reglamentariamente. 

3 

20. Conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular 
conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros 
dispositivos que disminuyan la atención permanente a la conducción, o 
manteniendo ajustado entre el casco y la cabeza del usuario dispositivos de 
telefonía móvil mientras se conduce, o utilizando manualmente navegadores 
o cualquier otro medio o sistema de comunicación, así como dispositivos de 
telefonía móvil en condiciones distintas a las previstas en el ordinal 8. 

3 

21. Conducir vehículos que lleven mecanismos de detección de radares o 
cinemómetros. 

3 

 
 

 
Además, reseñar que determinadas conductas pueden constituir delitos o 

faltas tipificadas en las leyes penales (arts. 379 y ss del C. Penal), tal como ser 
estudiará en el tema 30. 
 
 
2. SANCIONES 
 
El principal efecto de la infracción es la sanción, y, dentro de ella, la multa. 
La sanción: La multa. 
 

La LSV establece que las infracciones leves serán sancionadas con multa de 
hasta 100 euros; las graves con multa de 200 euros; y las muy graves con multa de 
500 euros (téngase en cuenta que, mientras en las leves puede ser una cantidad 
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variable hasta 100 € las graves y muy graves tienen un importe fijo) No obstante, las 
infracciones consistentes en no respetar los límites de velocidad se sancionarán en 
la cuantía prevista en el Anexo IV de la LSV. Estos importes pueden ser reducidos 
en un 50% mediante del pago en el caso del procedimiento abreviado. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición de sanciones 

deberá tenerse en cuenta que según articulo 80.2: 
 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición de sanciones deberá 
tenerse en cuenta que: 

a) Las infracciones previstas en el artículo 77. c) y d) serán sancionadas con 
multa de 1.000 euros. En el supuesto de conducción con tasas de alcohol 
superiores a las que reglamentariamente se establezcan, esta sanción 
únicamente se impondrá al conductor que ya hubiera sido sancionado en el 
año inmediatamente anterior por exceder la tasa de alcohol permitida, así 
como al que circule con una tasa que supere el doble de la permitida. 

b) La multa por la infracción prevista en el artículo 77. j) será el doble de la 
prevista para la infracción originaria que la motivó, si es infracción leve, y el 
triple, si es infracción grave o muy grave. 

c) La infracción recogida en el artículo 77. h) se sancionará con multa 
de 6.000 euros. 

d) Las infracciones recogidas en el artículo 77.n), ñ), o), p), q), r), s) y t) 
se sancionarán con multa de entre 3.000 y 20.000 euros. 

 

La ley 18/2021 introduce además un apartado 4 en este artículo:   

«4. En el caso de la infracción recogida en el artículo 77.u), el aspirante no 
podrá presentarse a las pruebas para la obtención o recuperación del 
permiso o licencia de conducción u otra autorización administrativa para 
conducir en el plazo de seis meses. 

 
 

Así,  según artículo 80.2. a) en el supuesto de conducción con tasas de 
alcohol superiores a las que reglamentariamente se establezcan, esta 
sanción únicamente se impondrá al conductor que ya hubiera sido 
sancionado en el año inmediatamente anterior por exceder la tasa de 
alcohol permitida, así como al que circule con una tasa que supere el 
doble de la permitida. 

 
La multa por la infracción prevista en el artículo 77.j) será el doble de la 
prevista para la infracción originaria que la motivó, si es infracción leve, y 
el triple, si es infracción grave o muy grave. El citado artículo se refiere al 
incumplimiento por el titular o el arrendatario del vehículo con el que se 
haya cometido la infracción de la obligación de identificar verazmente al 
conductor responsable de dicha infracción, cuando sean debidamente 
requeridos para ello en el plazo establecido. Este importe no admite 
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reducción (en estos supuestos no se cita el incumplimiento de identificar 
del conductor habitual, ya que en este caso el responsable es 
directamente el conductor habitual, salvo que acredite que era otro el 
conductor). 

 
a) La infracción recogida en el artículo 77.h) se sancionará con multa de 

6.000 euros. El citado artículo se refiere a conducir vehículos que tengan 
instalados inhibidores de radar o cualesquiera otros mecanismos 
encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas de 
vigilancia del tráfico. Este importe no admite reducción. 

 
b) Las infracciones recogidas en el artículo 77 recogidas en el artículo 77.n), 

ñ), o), p), q), r), s) y t) que se sancionarán con multa de entre 3.000 y 
20.000 euros y son las referidas a: 

 
 

n) Realizar en la vía obras sin la autorización correspondiente, así como la 
retirada, ocultación, alteración o deterioro de la señalización permanente u 
ocasional. 

 

ñ) No instalar la señalización de obras o hacerlo incumpliendo la normativa 
vigente, poniendo en grave riesgo la seguridad vial. 

 

o) Incumplir las normas que regulan las actividades industriales que afectan 
de manera directa a la seguridad vial. 

 

p) Instalar inhibidores de radares o cinemómetros en los vehículos o 
cualesquiera otros mecanismos encaminados a interferir en el correcto 
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. 

q) Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento 
de los centros de enseñanza y formación y de acreditación de los centros 
de reconocimiento de conductores autorizados o acreditados por el 
Ministerio del Interior o por los órganos competentes de las comunidades 
autónomas, que afecten a la cualificación de los profesores o facultativos, al 
estado de los vehículos utilizados en la enseñanza, a elementos esenciales 
que incidan directamente en la seguridad vial, o que supongan un 
impedimento a las labores de control, inspección o auditoría. 

 

r) Causar daños a la infraestructura de la vía, o alteraciones a la circulación 
debidos a la masa o a las dimensiones del vehículo, cuando se carezca de 
la correspondiente autorización administrativa o se hayan incumplido las 
condiciones de la misma, con independencia de la obligación de la 
reparación del daño causado. 
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s) Incumplir las normas sobre los cursos de conducción segura y eficiente 
cuya realización conlleve la recuperación o bonificación de puntos, que 
afecten a la cualificación de los profesores o facultativos, al estado de los 
vehículos utilizados, a elementos esenciales que incidan directamente en la 
seguridad vial, o que supongan un impedimento a las labores de control, 
inspección o auditoría. 

t) Incumplir las normas de actuación por los operadores cuya actividad 
esté vinculada con el ejercicio de las competencias del organismo 
autónomo Jefatura Central de Tráfico que sean reiteración de errores de 
tramitación administrativa, o que supongan un impedimento a las labores de 
control, inspección o auditoría. 

 
 

Asimismo, en el supuesto de la infracción recogida en el artículo 77 q) se 
podrá imponer la sanción de suspensión de la correspondiente autorización por el 
período de un año. Durante el tiempo que dure la suspensión su titular no podrá 
obtener otra autorización para las mismas actividades. La realización de actividades 
durante el tiempo de suspensión de la autorización llevará aparejada una nueva 
suspensión por un período de seis meses al cometerse el primer quebrantamiento, y 
de un año si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos. 

 
En el caso de la infracción recogida en el artículo 77.u), :«u) Utilizar 

dispositivos de intercomunicación no autorizados reglamentariamente, en las 
pruebas para la obtención y recuperación de permisos o licencias de conducción u 
otras autorizaciones administrativas para conducir, o colaborar o asistir con la 
utilización de dichos dispositivos.» , el aspirante no podrá presentarse a las pruebas 
para la obtención o recuperación del permiso o licencia de conducción u otra 
autorización administrativa para conducir en el plazo de seis meses. 
 

Las infracciones derivadas del incumplimiento de la obligación de asegurar los 
vehículos a motor se regularán y sancionarán con arreglo a su legislación específica, 
mediante una multa de 601 a 3005 € (con posible reducción del 50% si se utiliza el 
procedimiento abreviado) y el posible depósito o precinto del vehículo, mediante el 
procedimiento sancionador de tráfico y siendo el competente para sancionar el Jefe 
Provincial de Tráfico o los órganos previstos en las Comunidades Autónomas que 
tengan transferidas las competencias. Del importe de la sanción se entregará el 50% 
al Consorcio de Compensación de Seguros. 

 
 La cuantía económica de las multas establecidas en el art 80.1 LSV y en el 
Anexo IV **(cuadro de velocidades) podrá incrementarse en un 30 por ciento, en 
atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los antecedentes del infractor y a 
su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él mismo y para los 
demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad. 
 

Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de 
aplicación a las sanciones por las infracciones previstas en el artículo 77 n) a t) 
ambos incluidos. Es decir permite el incremento hasta el 30%, pero no la reducción. 
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**ANEXO IV  
Cuadro de sanciones y puntos por exceso de velocidad  
Infracción sobre exceso de velocidad captado por cinemómetro 
Límite 20 30 40 50 60 70 80 90 100 110 120 130 Multa Puntos 

Exceso velocidad 
Grave 

21 

40 

31 

50 

41 

60 

51 

70 

61 

90 

71 

100 

81 

110 

91 

120 

101 

130 

111 

140 

121 

150 

131 

150 
100 – 

41 

50 

51 

60 

61 

70 

71 

80 

91 

110 

101 

120 

111 

130 

121 

140 

131 

150 

141 

160 

151 

170 

151 

170 
300 2 

51 

60 

61 

70 

71 

80 

81 

90 

111 

120 

121 

130 

131 

140 

141 

150 

151 

160 

161 

170 

171 

180 

171 

180 
400 4 

61 

70 

71 

80 

81 

90 

91 

100 

121 

130 

131 

140 

141 

150 

151 

160 

161 

170 

171 

180 

181 

190 

181 

190 
500 6 

Muy grave 71 81 91 101 131 141 151 161 171 181 191 191 600 6 

En los tramos de autovías y autopistas interurbanas de acceso a las ciudades en que se 
hayan establecido límites inferiores a 100 km/h, los excesos de velocidad se sancionarán 
con la multa económica correspondiente al cuadro de sanciones del Anexo IV. El resto de 
los efectos administrativos y penales sólo se producirá cuando superen los 100 km/h y en 
los términos establecidos para este límite. 

 
 
 
La suspensión de las autorizaciones. 
 

La Ley 18/2009 suprimió la sanción de suspensión del permiso o licencia de 
conducción por entender que dicha sanción va incluida en los efectos derivados de 
la aplicación del permiso por puntos. 
 

La desaparición de la medida de suspensión del permiso o licencia no impide 
y no debe confundirse con la SUSPENSIÓN CAUTELAR o la INTERVENCIÓN, ya 
que en este caso estamos ante medidas de carácter preventivo para evitar un riesgo 
o peligro que se puede adoptar durante los procedimientos de nulidad, lesividad y, 
fundamentalmente, en los de pérdida de vigencia cuando se sospecha que se ha 
perdido alguno de los requisitos necesarios para su obtención. 

 

Tampoco debe confundirse con la sanción de suspensión en el supuesto de la 
infracción recogida en el artículo 80.3) a la que nos hemos referido anteriormente: 
En el supuesto de la infracción recogida en el artículo 77. q) se podrá imponer la 
sanción de suspensión de la correspondiente autorización por el período de hasta un 
año. Durante el tiempo que dure la suspensión su titular no podrá obtener otra 
autorización para las mismas actividades. 

La realización de actividades durante el tiempo de suspensión de la autorización 
llevará aparejada además una nueva suspensión por un período de seis meses al 



OEP 2021 
Gestión Administrativa del Tráfico 

Revisado en 2022 

 

 Tema 58.  Página 8 de 26 

cometerse el primer quebrantamiento, y de un año si se produjese un segundo o 
sucesivos quebrantamientos. 

 
 
La pérdida de puntos. 
 

La Ley 17/2005, por la que se regula el permiso y la licencia de conducción 
por puntos, concebía dicha retirada de puntos como una actuación administrativa 
automática como resultado de la firmeza de una sanción administrativa, es decir, la 
retirada de puntos no tenía naturaleza sancionadora y como, consecuencia de ello, 
se rechazaban las argumentaciones de los denunciados sobre este tema por 
entender que la retirada de puntos no tenía carácter sancionador. 
 

Dicha situación se ha visto cuestionada por la STS Contencioso de 
04/06/2009, que reconoce la naturaleza sancionadora de la retirada de puntos y, por 
lo tanto, la necesidad de que el denunciado tenga conocimiento de los puntos que se 
van a detraer. 

 
Como la pérdida total de puntos da lugar a un expediente de pérdida de 

vigencia que puede ser a su vez objeto, nuevamente, de recurso, será preciso 
determinar la naturaleza sancionadora o no de dicho expediente, entre otros motivos 
para poder conocer la ejecutividad de su resolución. 
 

En el supuesto de otras Administraciones con competencia sancionadora, la 
retirada de puntos se producirá cuando la sanción sea firme en vía administrativa y 
se comunique al registro de la DGT, para lo que el artículo 87.4 LSV dispone que: 
 

“4 En el supuesto de infracciones que impliquen detracción de puntos, el 
Agente denunciante tomará nota de los datos del permiso de conducción y los 
remitirá al órgano sancionador competente que, cuando la sanción sea firme, los 
comunicará juntamente con la sanción y la detracción de puntos correspondiente al 
Registro de Conductores e Infractores” (incluso en el supuesto de conductores 
titulares de permisos extranjeros, comunitarios o no). 
 

En los procedimientos tramitados por las Jefaturas Provinciales el sistema es 
automático, produciéndose la pérdida de puntos al día siguiente de realizado el pago 
en los procedimientos abreviados; al día siguiente de transcurridos treinta días 
naturales desde la notificación de la denuncia en los procedimientos sumarios; y al 
día siguiente de notificada la resolución sancionadora en los procedimientos 
ordinarios. 
 

La pérdida de puntos únicamente se producirá cuando el hecho de que se 
deriva la detracción de puntos se produce con ocasión de la conducción de un 
vehículo para el que se exige autorización administrativa para conducir (Anexo II), 
(es decir, al conductor de bicicleta, vehículo de movilidad personal o al peatón 
infractor no se le pueden detraer puntos). 
 
Anotación y cancelación de antecedentes. Sus efectos. 
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El artículo 113 LSV dispone que: 
 

Artículo 113 Anotación y cancelación  

1. Las sanciones por infracciones graves y muy graves y la detracción de puntos 
deberán ser comunicadas al Registro de Conductores e Infractores del organismo 
autónomo Jefatura Central de Tráfico por la autoridad que la hubiera impuesto en el 
plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza en vía administrativa. 

2. Las autoridades judiciales comunicarán al Registro de Conductores e Infractores 
del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, en el plazo de los quince días 
naturales siguientes a su firmeza, las penas de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores que se impongan por la comisión de delitos contra 
la seguridad vial. 

3. En el Registro de Vehículos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico 
quedarán reflejadas las sanciones firmes por infracciones graves y muy graves en 
las que un vehículo tanto matriculado en España como en el extranjero estuviese 
implicado y el impago de las mismas, en su caso. Estas anotaciones formarán parte 
del historial del vehículo. 

4. Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez 
transcurridos tres años desde su total cumplimiento o prescripción. 

 
Por excepción a lo anterior, cuando se trate de sanciones tramitadas por el 

procedimiento abreviado, la que la sanción no computará como antecedente en el 
Registro de Conductores e Infractores, siempre que se trate de infracciones graves 
que no lleven aparejada pérdida de puntos. 
  

Asimismo, la LSV introduce una importante novedad en relación con las 
limitaciones de disposición en las autorizaciones administrativas, al disponer que: 
 

El titular de un permiso o licencia de conducción no podrá efectuar ningún 
trámite relativo a los vehículos de los que fuese titular en el Registro de Vehículos 
cuando figurasen como impagadas en su historial de conductor cuatro sanciones 
firmes en vía administrativa por infracciones graves o muy graves. 
 

El titular de un vehículo no podrá efectuar ningún trámite relativo al mismo 
cuando figurasen como impagadas en el historial del vehículo cuatro sanciones 
firmes en vía administrativa por infracciones graves o muy graves. 

 
Queda exceptuado de lo dispuesto en los párrafos anteriores el trámite de 

baja temporal o definitiva de vehículos. 
 
 
3. RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES (art. 82 LSV): 
 

La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en la LSV recaerá 
directamente en el autor del hecho en que consista la infracción. No obstante, se 
establece que: 
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a) El conductor de cualquier vehículo para el que se exija el uso de casco por 
conductor y pasajero será responsable por la no utilización del casco de 
protección por el pasajero, así como por transportar pasajeros que no cuenten 
con la edad mínima exigida. 
Asimismo, el conductor del vehículo será responsable por la no utilización de 
los sistemas de retención infantil, con la excepción prevista en el artículo 13.4 
cuando se trate de conductores profesionales. 

b) Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de 
dieciocho años, responderán solidariamente con él de la multa impuesta sus 
padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este 
orden, en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que 
conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa que se impute a los 
menores. 

c) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste 
tuviese designado un conductor habitual, la responsabilidad recaerá en éste, 
salvo que acredite que era otro el conductor o la sustracción del vehículo. 

d) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste no 
tuviese designado un conductor habitual, será responsable el conductor 
identificado por el titular o el arrendatario a largo plazo, de acuerdo con las 
obligaciones impuestas en el artículo 11. 

e) En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo será 
responsable el arrendatario del vehículo. En caso de que éste manifestara no 
ser el conductor, o fuese persona jurídica, le corresponderán las obligaciones 
que para el titular establece el artículo 11. La misma responsabilidad 
corresponderá a los titulares de los talleres mecánicos o establecimientos de 
compraventa de vehículos por las infracciones cometidas con los vehículos 
mientras se encuentren allí depositados. 

f) El titular, o el arrendatario a largo plazo, en el supuesto de que constase en 
el Registro de Vehículos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, 
será en todo caso responsable de las infracciones relativas a la 
documentación del vehículo, a los reconocimientos periódicos y a su estado 
de conservación, cuando las deficiencias afecten a las condiciones de 
seguridad del vehículo. 

g) El titular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el Registro 
de Vehículos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, será 
responsable de las infracciones por estacionamiento o por impago de los 
peajes de las vías que lo tengan regulado, salvo en los supuestos en que el 
vehículo tuviese designado un conductor habitual o se indique un conductor 
responsable del hecho. 
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Intercambio transfronterizo de información sobre infracciones de tráfico 
 
Mediante Real Decreto 6/2015, de 30 de octubre, se ha incluido la transposición de 
la Directiva (UE) 2015/413 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo 
de 2015, por la que se facilita el intercambio transfronterizo de información sobre 
infracciones de tráfico en materia de seguridad vial. 
 

 

Por ello, en la Ley de Seguridad Vial, en su texto consolidado tras modificación de 
Ley 18/2020, se regula: 
 

 
CAPÍTULO  V 
Intercambio transfronterizo de información sobre infracciones de tráfico 
 

Artículo 97 Procedimiento para el intercambio transfronterizo de información  

1. Se establece el procedimiento para el intercambio transfronterizo de información 
sobre infracciones de tráfico cuando se cometan con un vehículo matriculado en un 
Estado miembro de la Unión Europea distinto de aquél en el que se cometió la 
infracción. 

2. El tratamiento de los datos de carácter personal derivado del intercambio 
transfronterizo de información se efectuará conforme a lo dispuesto en la normativa 
sobre protección de datos de carácter personal. 

 

Artículo 98 Infracciones  

El intercambio transfronterizo de información se llevará a cabo sobre las siguientes 
infracciones de tráfico: 

a) Exceso de velocidad. 

b) Conducción con tasas de alcohol superiores a las reglamentariamente 
establecidas. 

c) No utilización del cinturón de seguridad u otros sistemas de retención 
homologados. 

d) No detención ante un semáforo en rojo o en el lugar prescrito por la señal 
de «stop». 

 

e) Circulación por un carril prohibido, circulación indebida por el arcén o por 
un carril reservado para determinados usuarios. 

f) Conducción con presencia de drogas en el organismo. 
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g) No utilización del casco de protección. 

h) Utilización del teléfono móvil o de cualquier otro dispositivo de 
comunicación durante la conducción cuando no esté permitido. 

i) El impago de peaje, tasa o precio público, cuando estos fueran exigibles. 
Letra i) del artículo 98 introducida por el apartado treinta del artículo único de la Ley 
18/2021, de 20 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el 
R.D. Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, en materia del permiso y licencia de 
conducción por puntos («B.O.E.» 21 diciembre).Vigencia, desde el 22 diciembre 
2021 

 

Para el intercambio de información, en el caso de España, será la Jefatura Central 
de Trafico el Punto de contacto nacional, rezando así la LSV: 

Artículo 99 Punto de contacto nacional  

1. Para el intercambio de información los puntos de contacto nacionales de los 
Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder al Registro de Vehículos del 
organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, con el fin de llevar a cabo las 
indagaciones necesarias para identificar a los conductores de vehículos 
matriculados en España con los que se hayan cometido en el territorio de dichos 
Estados las infracciones contempladas en el artículo anterior. 

2. El punto de contacto nacional será el organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico, que podrá acceder, con la finalidad prevista en este capítulo, a los registros 
correspondientes de los restantes Estados miembros de la Unión Europea. 

3. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, en su condición de punto de 
contacto nacional, tendrá las siguientes funciones: 

a) Atender las peticiones de datos. 

b) Garantizar el adecuado funcionamiento del sistema de obtención y cesión 
de datos. 

c) Garantizar la aplicación de la normativa de protección de datos de carácter 
personal. 

d) Recabar cuanta información requieran los puntos de contacto nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea. 

e) Elaborar los informes completos que deben remitirse a la Comisión cada 
dos años desde el 6 de mayo de 2016, respecto de las infracciones 
relacionadas en las letras a), b), c), d), e), f), g) y h) del artículo 98. Y desde el 
19 de abril de 2023, y cada tres años desde esa fecha, respecto de la 
infracción recogida en la letra i) del artículo 98.  

 

Letra e) del número 3 del artículo 99 redactada por el apartado treinta y uno del 
artículo único de la Ley 18/2021, de 20 de diciembre, por la que se modifica el texto 
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refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por el R.D. Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, en materia del permiso y 
licencia de conducción por puntos («B.O.E.» 21 diciembre).Vigencia, desde el 22 
diciembre 2021 

f) Informar, en colaboración con otros órganos con competencias en materia 
de tráfico, así como con las organizaciones y asociaciones vinculadas a la 
seguridad vial y al automóvil, a los usuarios de las vías públicas de lo previsto 
en este título a través de la página web www.dgt.es 

En los informes completos a los que se refiere la letra e), se indicará el 
número de búsquedas automatizadas efectuadas por el Estado miembro de la 
infracción, destinadas al punto de contacto del Estado miembro de matriculación, a 
raíz de infracciones cometidas en su territorio, junto con el tipo de infracciones para 
las que se presentaron solicitudes y el número de solicitudes fallidas. Incluirán 
asimismo una descripción de la situación respecto del seguimiento dado a las 
infracciones de tráfico en materia de seguridad vial o, en su caso, de impago de 
peajes, tasas o precios públicos, sobre la base de la proporción de tales infracciones 
que han dado lugar a cartas de información o notificaciones. 

Letra f) del número 3 del artículo 99 redactada por el apartado treinta y uno del artículo único 
de la Ley 18/2021, de 20 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el R.D. 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, en materia del permiso y licencia de conducción por 
puntos («B.O.E.» 21 diciembre).Vigencia: desde el 22 diciembre 2021 

En el informe completo al que se refiere el párrafo e) se indicará el número de 
búsquedas automatizadas efectuadas por el Estado miembro de la infracción, 
destinadas al punto de contacto del Estado miembro de matriculación, a raíz de 
infracciones cometidas en su territorio, junto con el tipo de infracciones para las que 
se presentaron solicitudes y el número de solicitudes fallidas. Incluirá asimismo una 
descripción de la situación respecto del seguimiento dado a las infracciones de 
tráfico en materia de seguridad vial, sobre la base de la proporción de tales 
infracciones que han dado lugar a cartas de información. 

4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico pondrá a disposición de los 
puntos de contacto nacionales de los demás Estados miembros los datos 
disponibles relativos a los vehículos matriculados en España, así como los relativos 
a sus titulares, conductores habituales o arrendatarios a largo plazo que se indican 
en el anexo VI.  

 

ANEXO VI  
Datos que se facilitarán por los órganos competentes españoles 

1. Datos de los vehículos: 

En todo caso, se facilitarán: 

– Número de matrícula. 

– Número de bastidor. 

– Estado miembro de matriculación. 

– Marca. 
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– Modelo. 

– Código de categoría UE. 

– Clase de emisiones EURO [este dato se facilitará únicamente con respecto a la 
infracción contemplada en el párrafo i) del artículo 98]. 

2. Datos de los titulares, conductores habituales o arrendatarios a largo plazo: 

– Apellidos o denominación social. 

– Nombre. 

– Dirección. 

– Fecha de nacimiento. 

– Sexo. 

– Personalidad jurídica, persona física o jurídica; particular, asociación, sociedad, 
etc. 

– Número identificador: Número del documento nacional de identidad, número de 
identificación de extranjero, número de identificación fiscal de personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica. 

 

El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, salvo que se constate 
que la petición de datos no es conforme a lo establecido en este capítulo, facilitará a 
los órganos competentes para sancionar en materia de tráfico los datos relativos al 
propietario o titular del vehículo con el que se cometió la infracción en territorio 
nacional con un vehículo matriculado en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
así como los relativos al propio vehículo que se encuentren disponibles en el registro 
correspondiente del Estado de matriculación, obtenidos a partir de los datos de 
búsqueda contemplados en el anexo V*. 

Las comunicaciones de datos se realizarán exclusivamente por medios electrónicos, 
de acuerdo con las especificaciones técnicas que establezca el organismo autónomo 
Jefatura Central de Tráfico. 

En relación a la infracción prevista en la letra i) del artículo 98, y a los efectos 
de posibilitar la reclamación de los importes de peajes, tasas o precios públicos no 
abonados, el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, podrá facilitar a las 
entidades responsables de recaudar el peaje, tasa o precio público, los datos sobre 
los posibles responsables de los impagos producidos en territorio nacional, 
obtenidos mediante el procedimiento de búsqueda contemplado en el anexo V*. 

 

 

*ANEXO V : 
Datos de búsqueda a los que podrán acceder los órganos competentes españoles 
1. Datos relativos al vehículo: 

Número de matrícula. 
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Estado miembro de matriculación. 

2. Datos relativos a la infracción: 

Estado miembro de la infracción. 

Fecha de la infracción. 

Hora de la infracción. 

Código del tipo de infracción que corresponda según el cuadro siguiente: 

Código Tipo de infracción 
Código 1 Exceso de velocidad. 
Código 2 Conducción con tasas de alcohol superiores a las reglamentariamente establecidas. 
Código 3 No utilización del cinturón de seguridad u otros sistemas de retención homologados. 
Código 4 No detención ante un semáforo en rojo o en el lugar prescrito por la señal de «stop». 

Código 5 
Circulación por un carril prohibido, circulación indebida por el arcén o por un carril reservado 
para determinados usuarios. 

Código 
10 

Conducción con presencia de drogas en el organismo. 

Código 
11 

No utilización del casco de protección. 

Código 
12 

Utilización del teléfono móvil o de cualquier otro dispositivo de comunicación durante la 
conducción cuando no esté permitido. 

Código 
51 

Impago de peaje, tasa o precio público, cuando estos fueran exigibles. 

 

Los datos trasferidos se limitarán a los estrictamente necesarios para la reclamación 
del importe de peaje, tasa o precio público adeudado. El organismo autónomo 
Jefatura Central de Tráfico establecerá a tal fin el oportuno sistema de colaboración 
con las entidades responsables de la recaudación, para canalizar el suministro de 
los datos. 

 Los datos facilitados a la entidad cesionaria, solo podrán ser utilizados en el 
procedimiento de reclamación del importe del peaje, tasa o precio público adeudado, 
cualquiera que sea la vía de reclamación, debiendo ser suprimidos una vez haya 
sido recuperado el importe de peaje, tasa o precio público adeudado y, en todo caso, 
transcurrido un plazo de tres años desde que dichos datos fueran facilitados, salvo 
que existiera en curso un procedimiento judicial. 

En este caso, el procedimiento para la obtención del importe de peaje, tasa o precio 
público, se ajustará a lo previsto en el artículo 101, siendo la entidad cesionaria la 
responsable de la ejecución del mismo. 

El cumplimiento de la orden de pago emitida por la entidad cesionaria, pondrá fin al 
procedimiento de reclamación del importe del peaje, tasa o precio público impagado. 

 Las comunicaciones de estos datos se realizarán exclusivamente por medios 
electrónicos, de acuerdo con las especificaciones técnicas que establezca el 
organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico. 

 
A partir de los datos suministrados por el organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico, los órganos competentes para sancionar en materia de tráfico podrán dirigir 
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al presunto autor de la infracción una notificación en relación a las infracciones 
previstas en el artículo 98. A tal efecto, podrán utilizar los modelos previstos en el 
anexo VII.: 

 

ANEXO VII 
Notificaciones 

A. Notificación relativa a las infracciones cometidas en materia de seguridad vial. 

[Portada] 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

[Nombre, dirección y teléfono del remitente] 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

[Nombre y dirección del destinatario] 

NOTIFICACIÓN 

[Relativa a una infracción de tráfico en materia de seguridad vial cometida en] 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

[Nombre del Estado miembro en el que se cometió la infracción] 

[Página 2] 

El UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

[Fecha] [Nombre del organismo responsable] 

detectó una infracción de tráfico en materia de seguridad vial cometida con el vehículo con matrícula 
UUUUUUU., marca UUUUUUU.., modelo UUUUUUU.. 

[Opción n.o 1] (1) Su nombre figura en los registros como titular del permiso de circulación del 
vehículo mencionado. 

[Opción n.o 2] (1) El titular del permiso de circulación del vehículo mencionado ha declarado que usted 
conducía el vehículo en el momento de la comisión de la infracción de tráfico en materia de seguridad 
vial. 

Los detalles pertinentes de la infracción se describen a continuación (página 3). 

El importe de la sanción pecuniaria debida por esta infracción es de UUU EUR/[moneda nacional]. 

El plazo de pago vence el UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

Se le aconseja rellenar el formulario de respuesta adjunto (página 4) y enviarlo a la dirección 
mencionada, en caso de no abonar la sanción pecuniaria. 

La presente carta se tramitará con arreglo al Derecho nacional de UUUUU. 

[Nombre del Estado miembro de la infracción]. 

[Página 3] 

Datos pertinentes en relación con la infracción 

a) Datos sobre el vehículo con el que se cometió la infracción: 
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Número de matrícula: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

Estado miembro de matriculación: UUUUUUUUUUUUUUUUUUU.. 

Marca y modelo: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU. 

b) Datos sobre la infracción: 

Lugar, fecha y hora en que se cometió: UUUUUUUUUUUUUUUU 

Carácter y calificación legal de la infracción: UUUUUUUUUUUUU 

Exceso de velocidad, no utilización del cinturón de seguridad u otros sistemas de retención 
homologados, no detención ante un semáforo en rojo o en el lugar prescrito por la señal de "stop", 
conducción con tasas de alcohol superiores a las reglamentariamente establecidas, conducción con 
presencia de drogas en el organismo, no utilización del casco de protección, circulación por un carril 
prohibido, circulación indebida por el arcén o por un carril reservado para determinados usuarios, 
utilización del teléfono móvil o de cualquier otro dispositivo de comunicación durante la conducción 
cuando no esté permitido (2): 

Descripción detallada de la infracción: UUUUUUUUUUUUUUUU 

Referencia a las disposiciones legales pertinentes: UUUUUUUUU 

Descripción o referencia de las pruebas de la infracción: UUUUUUUU 

c) Datos sobre el dispositivo utilizado para detectar la infracción (3): 

Tipo de dispositivo utilizado para detectar el exceso de velocidad, la no utilización del cinturón de 
seguridad u otros sistemas de retención homologados, la no detención ante un semáforo en rojo o en 
el lugar prescrito por la señal de <>, la conducción con tasas de alcohol superiores a las 
reglamentariamente establecidas, la conducción con presencia de drogas en el organismo, la no 
utilización del casco de protección, la circulación por un carril prohibido, circulación indebida por el 
arcén o por un carril reservado para determinados usuarios, la utilización del teléfono móvil o de 
cualquier otro dispositivo de comunicación durante la conducción cuando no esté permitido (2): 

Especificaciones del dispositivo: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

Número de identificación del dispositivo: UUUUUUUUUUUUUUUU 

Fecha de vencimiento de la última calibración: UUUUUUUUUUUUU 

d) Resultado de la aplicación del dispositivo: 

[Ejemplo para el exceso de velocidad; se añadirán las demás infracciones] 

Velocidad máxima: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

Velocidad medida: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

Velocidad medida corregida en función del margen de error, si procede: UUU 

[Página 4] 

Formulario de respuesta 

(Rellénese con mayúsculas) 

A. Identidad del conductor: 

Nombre y apellido(s): UUUUUUUUUUUUUUU..UUUUUUUUU. 

Lugar y fecha de nacimiento: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 
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Número del permiso de conducción expedido el (fecha) UUUUUUUUU en (lugar) 
UUUUUUUUU 

Dirección: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

B. Cuestionario: 

1. ¿Está registrado a su nombre el vehículo de marca UUUUU. y matrícula UUU.? sí/no 
(1). 

En caso de respuesta negativa, el titular del permiso de circulación es: UUUUUUU. 

[Apellido(s) y nombre, dirección] 

2. ¿Reconoce haber cometido la infracción? sí/no (4) 

3. Si no lo reconoce, explique por qué: UUUUUUUUUUUUUUU 

Se ruega enviar el formulario cumplimentado en un plazo de 60 días a partir de la fecha de la 
presente carta de información a la siguiente autoridad: UUUU..a la siguiente dirección: 
UUUUUUUU. 

Información 

El presente expediente será examinado por la autoridad competente de 
UUUU...................................... 

[Nombre del Estado miembro de la infracción] 

Si se suspenden las actuaciones, será informado en un plazo de 60 días tras la recepción del 
formulario de respuesta. 

Si se prosiguen las actuaciones, se aplicará el procedimiento siguiente: 
UUUU................................................ 

[Indicación por el Estado miembro de la infracción del procedimiento que se siga, con información 
sobre la posibilidad de interponer recurso contra la decisión de proseguir las actuaciones y el 
procedimiento para hacerlo. En cualquier caso, la información incluirá: el nombre y la dirección de la 
autoridad encargada de proseguir las actuaciones; el plazo de pago; el nombre y la dirección del 
organismo de recurso pertinente; el plazo de recurso.] 

La presente carta de información en sí misma, carece de consecuencias jurídicas. 

B. Notificaciones relativas a las infracciones por impago de peaje, tasa o precio público 

[Página de cubierta] 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

[Nombre, dirección y número de teléfono del remitente] 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

[Nombre y dirección del destinatario] 

NOTIFICACIÓN 

Relativa a la infracción por impago de un peaje, tasa o precio público, registrado en UU.............. 

[Nombre del Estado miembro en cuyo territorio se produjo el impago del peaje de carretera] 

[Página 2] 

El UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 
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[Fecha y nombre del organismo responsable] 

Detectó el impago del peaje, tasa o precio público de carretera con el vehículo con [fecha] número de 
matrícula UUUUUU.. marca UUUUUU.......... modelo UUUUUUUU 

Fue detectado por UUUUUUUU [nombre del organismo responsable]. 

[Opción n.o 1] (5). 

Su nombre figura en los registros como titular del permiso de circulación del vehículo mencionado. 

[Opción n.o 2] (5). 

El titular del permiso de circulación del vehículo mencionado ha declarado que usted conducía el 
vehículo en el momento de la comisión del impago del peaje, tasa o precio público de carretera. 

Los detalles pertinentes del impago del peaje de carretera se describen a continuación (página 3). 

El importe de la sanción pecuniaria debida por el impago del peaje de carretera es de UUUUU.. 
EUR moneda nacional. (5) 

El plazo de pago vence el UUUUUUUUU. 

Se le aconseja rellenar el formulario de respuesta adjunto (página 4) y enviarlo a la dirección 
mencionada, en caso de no abonar la sanción pecuniaria (5) / peaje de carretera (5). 

La presente notificación se tramitará con arreglo al Derecho nacional de UUUUUU. 

[Nombre del Estado miembro en cuyo territorio se produjo el impago del canon de carretera] 

[Página 3] 

Datos pertinentes en relación con el impago del peaje de carretera 

a) Datos relativos al vehículo con el que se produjo el impago del peaje de carretera: 

Número de matrícula: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

Estado miembro de matriculación: UUUUUUUUUUUUUUUUUU 

Marca y modelo: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

b) Datos relativos al impago del peaje de carretera: 

Lugar, fecha y hora en que se produjo el impago del peaje de carretera: 

Naturaleza y tipificación legal del impago del peaje de carretera: 

Descripción detallada del impago del peaje de carretera: 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

Referencia a las disposiciones legales pertinentes: 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU. 

Descripción o referencia de las pruebas relativas al impago del peaje de carretera: 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 
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c) Datos relativos al dispositivo utilizado para detectar el impago del peaje de carretera. 

(6) [(2) No procede si no se ha utilizado dispositivo alguno]: 

Especificaciones del dispositivo: 

Número de identificación del dispositivo: 

Fecha de vencimiento de la última calibración: 

[Página 4] 

Formulario de respuesta 

(Rellénese con mayúsculas) 

A. Identidad del conductor: 

Nombre y apellido(s): 

Fecha y lugar de nacimiento: 

Número del permiso de conducción UUUU.. expedido el (fecha) UUU en (lugar) 
UUUUUUUU. 

Dirección: UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

B. Cuestionario: 

1. ¿El vehículo UUUUUUU. marca UUUUUUU., número de matrícula 
UUUUUUU. está registrado a su nombre? sí/no (1). 

En caso de respuesta negativa, el titular del permiso de circulación es: 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

[Apellido(s) y nombre, dirección] 

2. ¿Reconoce no haber pagado el peaje de carretera? sí/no (1). 

3. Si no lo reconoce, explique por qué: 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU.. 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 

Se ruega enviar el formulario cumplimentado en un plazo de 60 días a partir de la fecha de la 
presente notificación a la siguiente autoridad o entidad: UUUUUUUU a la siguiente dirección: 
UUUUUUUUU 

INFORMACIÓN 

El presente expediente será examinado por la autoridad competente de UUUUUUU 

[Nombre del Estado miembro en cuyo territorio se produjo el impago del peaje de carretera] 

Si se suspenden las actuaciones, será informado en un plazo de 60 días tras la recepción del 
formulario de respuesta o del justificante de pago (7). 

Si se prosiguen las actuaciones, se aplicará el procedimiento siguiente: 

UUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUUU 
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[Indicación por el Estado miembro en cuyo territorio se produjo el impago del peaje de carretera del 
procedimiento que se siga, con información sobre la posibilidad de interponer recurso contra la 
decisión de proseguir las actuaciones y el procedimiento para hacerlo. En cualquier caso, la 
información incluirá: el nombre y la dirección de la autoridad o entidad encargada de proseguir las 
actuaciones; el plazo de pago; el nombre y la dirección del organismo de recurso pertinente; el plazo 
de recurso.] 

La presente notificación, en sí misma, carece de consecuencias jurídicas. 

Exención de responsabilidad en materia de protección de datos 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, tiene derecho a solicitar el 
acceso a sus datos personales, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, o a 
oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos. También tiene derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, (dirección de la 
autoridad de control correspondiente). 

 

Las notificaciones se enviarán al presunto infractor en la lengua del 
documento de matriculación del vehículo si se tiene acceso al mismo, o en una de 
las lenguas oficiales del Estado de matriculación en otro caso. 

 Estas notificaciones deberán efectuarse personalmente al presunto infractor. 

En los procedimientos sancionadores que se incoen como resultado del intercambio 
de información previsto en esta disposición, los documentos que se notifiquen al 
presunto infractor se enviarán en la lengua del documento de matriculación del 
vehículo o en uno de los idiomas oficiales del Estado de matriculación. 

 

 
 
4. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE SANCIONES; ESPECIAL 
REFERENCIA A DIRECCIÓN ELECTRÓNICA VIAL (DEV), TABLON EDICATAL 
UNICO DEL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ( BOE) Y TABLÓN EDICTAL DE 
SANCIONES DE TRÁFICO (TESTRA) 
 
La notificación: 
 
Notificación en la Dirección Electrónica Vial (DEV). 
 

La LSV en su artículo 90, dispone que la Dirección General de Tráfico 
asignará además a todo titular de una autorización administrativa de conducción o 
de circulación de vehículo, y con carácter previo a su obtención, una Dirección 
Electrónica Vial (DEV) Esta dirección se asignará automáticamente a todas las 
autorizaciones de que disponga su titular en los Registros de Vehículos y de 
Conductores. 
 

La asignación de la Dirección Electrónica Vial se realizará también al 
arrendatario a largo plazo que conste en el Registro de Vehículos, con carácter 
previo a su inclusión. 
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No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, si el titular de la 
autorización es una persona física sólo se le asignará una Dirección Electrónica Vial 
cuando lo solicite voluntariamente. En este caso, todas las notificaciones se 
practicarán en esa Dirección Electrónica Vial. 
 

En la Dirección Electrónica Vial además se practicarán los avisos e 
incidencias relacionados con las autorizaciones administrativas recogidas en la LSV. 
 

La LSV dispone que las Administraciones con competencias sancionadoras 
en materia de tráfico notificarán las denuncias que no se entreguen en el acto y las 
demás notificaciones a que dé lugar el procedimiento sancionador en la Dirección 
Electrónica Vial. 
 

El sistema de notificación en la Dirección Electrónica Vial permitirá acreditar la 
fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición del denunciado del acto 
objeto de notificación, así como el acceso a su contenido, momento a partir del cual 
la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales. 
 

Si existiendo constancia de la recepción de la notificación en la Dirección 
Electrónica Vial, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, 
se entenderá que aquélla ha sido rechazada, salvo que de oficio o a instancia del 
destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. El rechazo 
se hará constar en el expediente sancionador, especificándose las circunstancias del 
intento de notificación, y se tendrá por efectuado el trámite, continuándose el 
procedimiento. 
 

El Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y los órganos de las 
Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de tráfico y 
circulación de vehículos a motor, estaban obligados a efectuar las notificaciones 
telemáticas a la entrada en vigor  de la Ley ,el 25-05-2010. 
 

Las Administraciones locales con competencias en materia de tráfico estaban 
inicialmente obligadas a efectuar las notificaciones telemáticas a la Dirección 
Electrónica Vial en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la esta 
Ley, es decir, el 25-5-2012. 
 
 

La DEV consiste, en esencia, en facilitar a la Administración una dirección de 
correo electrónico donde recibir las notificaciones. 
 
 
Notificación en el domicilio. 
 
 En el caso de que el denunciado no tuviese Dirección Electrónica Vial, la 
notificación se efectuará en el domicilio que expresamente hubiese indicado para el 
procedimiento, y en su defecto, en el domicilio que figure en los Registros de la 
Dirección General de Tráfico. 
 
 Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no 
hallarse presente éste en el momento de entregarse la notificación, podrá hacerse 
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cargo de la misma cualquier persona que se encuentre en el domicilio y haga 
constar su identidad. 
 
 Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se anotará esta circunstancia en el 
expediente sancionador, junto con el día y la hora en que se intentó, y se practicará 
de nuevo dentro de los tres días siguientes. Si tampoco fuera posible la entrega, se 
dará por cumplido el trámite, procediéndose a la publicación en el tablón Edictal 
Único-TEU- del Boletín Oficial del estado (BOE)  según artículo 91, y con carácter 
previo y facultativo también podrán publicarse en el Tablón Edictal de Sanciones de 
Tráfico (TESTRA), según artículo 92.  
 
 Si estando el interesado en el domicilio rechazase la notificación, se hará 
constar en el expediente sancionador, especificándose las circunstancias del intento 
de notificación, teniéndose por efectuado el trámite y continuándose el 
procedimiento. 
 
 Si el resultado de la notificación es que el interesado es desconocido en el 
domicilio al cual se dirigió la misma, la Administración procederá a la publicación en 
el BOE e incluso en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA) según lo 
antes expuesto. 
 
  
 
Notificaciones en el BOE y Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA). 
 
Artículo 91 Notificaciones en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE)  

Las notificaciones que no puedan efectuarse en la Dirección Electrónica Vial (DEV) 
y, en caso de no disponer de la misma, en el domicilio expresamente indicado para 
el procedimiento o, de no haber indicado ninguno, en el domicilio que figure en los 
registros del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, se practicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» (BOE). Transcurrido el período de veinte días naturales 
desde que la notificación se hubiese publicado en el BOE se entenderá que ésta ha 
sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite. 

Artículo 92 Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA)  

1. Con carácter previo y facultativo, las notificaciones a que se refiere el artículo 
anterior podrán practicarse también en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico 
(TESTRA), que será gestionado por el organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico. 

2. El funcionamiento, la gestión y la publicación en el TESTRA se hará conforme a lo 
dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal y en la de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

 

En cuanto a los envíos de sanciones por los órganos competentes, a partir del 
1 de enero de 2022 no podrá utilizarse el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico 
TESTRA para la remisión de los anuncios de notificación al Tablón Edictal Único 
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TEU-BOE-, dejando de servir el TESTRA como intermediador entre los emisores 
de notificaciones de sanciones de tráfico y el TEU.  

A partir de dicha fecha será necesario realizar el envío de los anuncios de 
notificación de sanciones de tráfico directamente al Boletín Oficial del Estado 
directamente. 

 
Otros medios de notificación. 
 
 Está resultando de gran eficacia realizar notificaciones por otros medios que, 
sin ofrecer garantía de su recepción, pueden mejorar la notificación (por ejemplo, 
notificaciones por teléfono móvil, correo ordinario, etc.). 
Destacar la importancia de la aplicación MiDGT, app del organismo autónomo DGT 
donde puede conocerse las multas pendientes, además de otros avisos y alertas de 
interés. Es necesario para ello descargarse la aplicación gratuita en el dispositivo 
móvil, y  acceder con certificado digital o clave permanente o con una duración de 24 
h. 
 
 
 
5. EL CENTRO ESTRADA. 

 
La Ley 40/2015 detalla los principios que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 103 de la Constitución Española, deben regir la actuación de la 
Administración General del Estado. 

 
En aplicación de dichos principios, y en especial de los de eficacia en el 

cumplimiento de los objetivos fijados y de agilidad de las actividades materiales de 
gestión, resulta conveniente la delegación de competencias, sin perjuicio del 
permanente conocimiento y del necesario control del ejercicio de las facultades 
delegadas. Asimismo, en consideración a la especificidad de ciertos asuntos, por 
razones de coherencia y racionalidad, así como de agilidad en la tramitación de los 
procedimientos administrativos, es conveniente atribuir el ejercicio de determinadas 
competencias, en unos casos, a los órganos administrativos con mayor proximidad, 
por razón de la materia, a las tareas desempeñadas y, en otros casos, a órganos 
creados al efecto que dispongan de los medios adecuados para una gestión y una 
más eficaz tramitación de determinados procedimientos singulares dentro de 
aquéllos. 

 
En este último caso se encuentran los procedimientos sancionadores por 

infracciones a las normas de circulación y seguridad vial detectadas mediante el 
empleo de medios técnicos de captación y reproducción de imágenes, cuya 
especificidad se manifiesta en una doble vertiente: por una parte, por las propias 
características del medio técnico a través del que se tiene conocimiento de los 
hechos; y, por otra, por la singularidad de la tramitación administrativa del 
procedimiento sancionador. 

 
Esta especificidad, así como la necesidad de agilizar la tramitación de estos 

procedimientos singulares, aconsejan un tratamiento homogéneo de éstos en todo el 
territorio nacional donde ejerce sus competencias la Administración General del 
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Estado y la centralización de toda su gestión. Estas razones, así como el aumento 
progresivo de la implantación de medios técnicos de captación y reproducción de 
imágenes a los que se refiere el párrafo anterior, con el consiguiente aumento 
producido de la tramitación de expedientes sancionadores para el que no está 
dimensionada la organización periférica de la Jefatura Central de Tráfico, llevaron a 
la creación, mediante la ORDEN INT/2035/2007, de 2 de julio (BOE núm. 164, de 10 
de julio), del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, también 
denominado Centro ESTRADA. 

 
Este Centro, según establece la referida Orden en sus apartados segundo y 

cuarto, está dotado de los medios personales y materiales adecuados para ejercer 
funciones de apoyo telemático y administrativo para la tramitación de los 
procedimientos instruidos por estas infracciones. 

 
 
El artículo 84.2 de la LSV detalla que Los Jefes Provinciales podrán delegar 

esta competencia en la medida y extensión que estimen conveniente. En particular 
podrán delegar en el Director del Centro de Tratamiento de Denuncias 
Automatizadas la de las infracciones que hayan sido detectadas a través de medios 
de captación y reproducción de imágenes que permitan la identificación del vehículo. 

 
En su virtud, de conformidad con lo establecido en las normas citadas, previa 

aprobación del Director/a General de Tráfico, se delegan en el Director del Centro 
de Tratamiento de Denuncias Automatizadas las siguientes competencias: 

 
1. Para sancionar las infracciones a lo dispuesto en la LSV, cuando se haya 

tenido conocimiento de los hechos a través de medios de captación y reproducción 
de imágenes que permitan la identificación del vehículo y que estén ubicados en 
instalaciones fijas (también denominadas pórticos). 

 
2. Para sancionar las infracciones por exceder los límites de velocidad 

reglamentariamente establecidos, cuando se haya tenido conocimiento de los 
hechos a través de medios de captación y reproducción de imágenes que permitan 
la identificación del vehículo que no estén ubicados en instalaciones fijas, y no se 
haya producido la parada e identificación del conductor del vehículo. 

 
3. Para sancionar las infracciones por el incumplimiento de la obligación de 

identificar al conductor del vehículo en el momento de ser cometida la infracción, 
prevista en el 11 de la Ley de Seguridad Vial, cuando dicho incumplimiento se haya 
producido durante la tramitación de un procedimiento sancionador instruido por una 
infracción de las previstas en los apartados anteriores. 

 
4. Para sancionar las infracciones por el incumplimiento por parte del titular 

del vehículo, o del arrendatario a largo plazo, en su caso, de la obligación de 
someter el vehículo a la inspección técnica periódica en el plazo debido, cuando se 
haya tenido conocimiento de los hechos por la información que conste en los 
Registros del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico. (Desde noviembre de 
2013). 

 
 



OEP 2021 
Gestión Administrativa del Tráfico 

Revisado en 2022 

 

 Tema 58.  Página 26 de 26 

Cabe señalar que esta delegación de competencias no supone la 
transferencia de la titularidad de la competencia, sino solamente de su 
ejercicio. Asimismo, la delegación comprenderá también la de la instrucción de los 
correspondientes procedimientos en las unidades encargadas de las tareas 
materiales y técnicas de tramitación administrativa del Centro. 

 
Siempre que se haga uso de la delegación otorgada, se indicará 

expresamente esta circunstancia y las resoluciones que se adopten se 
considerarán dictadas por el Jefe/a Provincial de Tráfico. 

 
La delegación de competencias no será obstáculo para que el Jefe/a 

Provincial de Tráfico pueda avocar para sí el conocimiento de un asunto, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 10  la ley 40/2015. 
 
Destacar que a día de hoy el Centro Estrada depende de la Subdirección General de 
Gestión de la Movilidad y Tecnología de la Dirección General de Tráfico, y no solo 
lleva a cabo la tramitación de expedientes sancionadores. A día de hoy, este Centro 
apoya a las Jefaturas Provinciales en diferentes ámbitos, como en la tramitación de 
expedientes de cambio de titularidad de vehículos, actuaciones a realizar con 
Ayuntamientos para que esté al día el “Padrón municipal de vehículos “ para el cobro 
por entidades locales del impuesto de circulación o IVTM , entre otros. 
 
 

 


